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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
tía Eagouía, y 83. A A. RR. el Pdn- 
fl’pe de Asturias é lofantea D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ain novedad en m fmportanle salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persnnag de la Augaeta Rsal Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Mayo^

EXPOSICION
SEÑOR: La forzosa ampliación que 

vienen alcanzando los servicios públicos 
en sus distintos aspectos, ha planteado 
hace tiempo la cuestión cada vez más 
apremiante de la falta de locales sufi
cientes para instalar decorosamente las 
oficinas de la Administración pública.

Estas razones mueven al Gobierno á 
Proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, que tiende á que se reduzca á lo 
^trictamente necesario la ocupación, 
P°r parte de los funcionarios públicos, 
on concepto de vivienda de los edificios 
destinados á oficinas.

Madrid 3 de Mayo de 1913.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.
Alvaro Figueroa

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Con- 

8ejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda prohibido, salvo 

a excepción que se consigna en el arti
culo siguiente, que los edificios del Esta
do ó arrendados por el mismo con desti- 

á oficinas ó á cualquier otro servicio 
PublioQ, sean ocupados en concepto de 
hiendas particulares por los funciona- 
108 públicos.
Art. 2.° Se exceptúan de la anterior 

f^Posición los locales que se conside- 
en estrictamente necesarios para habí

, ción de los funcionarios encargados de 
guarda de los edificios, documentos y 

flores que en ellos se custodien.
Art. 3.° Por los respectivos Ministros 
dictarán las oportunas instrucciones 
un de que en un plazo que no exceda 
tres meses, a contar desde la publi- 

toción de este Real decreto, tenga exac-
Cumplimiento el mismo y se putualice 

funCacia ranao de 1» Administración qué 
ediH10üari°* * S. * * 8 habrAn de habitar en los 

dciog á que se refiere el artículo L°
ado en Palacio á tres de Mayo de 

1 Novecientos trece.
ALFONSO.

Pedente del Consejo de Ministros

Alvaro Figueroa

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vísta la comunicación del 

Juez municipal de Santoña (Santander), 
dando cuenta de haberse autorizado por 
el Párroco de la misma dos matrimonios 
después de la hora señalada al efecto y 
sin la asistencia de su delegado, y con
sultando si el acta de la celebración de 
los matrimonios debe extenderse tan 
pronto termina la ceremonia religiosa, 
como expresa la Circular de 17 de Junio 
de 1889 ó no puede hacerse hasta ter
minar la misa de velaciones, como el 
citado Párroco pretende:

Vistos los artículos 75, 76 y 77 del Có
digo Civil, la Instrucción de 26 de Abril 
y Real orden de 17 de Abril de 1889, Real 
orden de 1.° de Agosto de 1906 y la le
gislación econónica sobre el particular:

Considerando que la celebración del 
mairimonio ante el Párroco, es un acto 
distinto ó independiente de la misa pro- 
sponsio, que no pertenece á la substan
cia y validez de las nupcias, sino al rito y 
ceremonia, y que puede subseguir ó di
ferirse por precepto expreso eclesiástico 
en ciertos días y épocas, ó por voluntad 
de ios contrayentes, si bien es laudable 
para todos los católicos oirla y recibir 
las bendiciones que en ella se les dan:

Considerando que rectamente inter
pretados tanto el artículo 77 del Código 
Civil como el artículo 9.° de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1889 y demás dis
posiciones posteriormente dictadas so
bre el particular sólo imponen ai Juez 
municipal ó sus delegados Ja obligación 
de asistir á ia celebración del matrimo
nio y de redactar después la oportuna, 
acta, no á otras ceremonias religiosas 
posteriores por importantes que sean 
para la Iglesia y sus fieles:

Considerando que los Jueces munici
pales ó personas en quienes éstos pue
den únicamente delegar, con arreglo á 
lo prevenido en ia Real orden de l.° de 
Agosto de 1906, son comúnmente fun
cionarios judiciales que deben cumplir 
otras obligaciones y á quienes no debe 
restárseles tiempo para llenarlas con la 
asistencia á la nombrada ceremonia re
ligiosa, indiferente para el objeto que el 
Estado les encomienda:

Considerando que la Real orden de 17 
de Junio de 1889 que dispuso que esUs 
actas se extendieran en las Sacristías ú 
otras dependencias adecuadas de la Igle
sia, que son por lo común, donde se ce
lebran las ceremonias nupciales, parece 
robustecer el criterio del Código y ia 
Instrucción citada de que, una vez des
posados los cónyuges y antes de dar co
mienzo 19 misa, concluya la misión del 
representante del Estado:

Considerando que á los deberes por 
parte de los contrayentes de dar aviso al 
Juez municipal y de éste de asistir á la 
hora convenida con este objeto al lugar 
designado, parece deber corresponder en 
los Párrocos el celebrar los matrimo
nios á las hora señalada, sin lo cual que- 

i darían ineficaces los propósitos del legis

lador de que á los matrimonios concu
rra un representante del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

l.° Que las partidas sacramentales 
de ¡os matrimonios de D. Angel Cao con 
D.a Encarnación Ogazón y de D. Nico- 
medes Gallego con D.a Felisa Albéaiz se 
transcriban con arreglo al artículo 15 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1889, 
haciéndose constar en estas transcripcio
nes que fué dado oportunamente el avi
so, y que los matrimonios producirán 
sus efectos, por tanto, desde el día de su 
celebración, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 77 del Código Civil.

2.° Que las actas matrimoniales que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 77 deben formalizar los Jueces 
municipales ó sus representantes, se ex
tiendan por éstos inmediatamente des- 
púes de celebrado el matrimonio en los 
lugares señalados por la Real orden de 
17 de Junio de 1889 y antes de que co
mience la misa, que suele subseguir á 
aquél.

3.° Que el Juez municipal ó su repre
sentante está obligado á asistir al sitio 
puntualmente, el dia y hora señalados 
en el aviso que prescribe el artículo 77 
del Código civil, y que si, concurriendo 
también los contrayentes, testigos, etc., 
á la hora señalada no habiere compare
cido el sacerdote que haya de celebrar 
el matrimonio ó no procediere inmedia
tamente á la celebración, puede el Juez 
municipal ó su representante retirar
se, y

4.° Que en el caso de que el matrimo
nio fuese celebrado después sin la pre
sencia del nombrado funcionario, se im
ponga por el Juez de primera instancia 
al Párroco una multa que no deberá ba
jar de 20 pesetas, ni exceder de 100, ade
más de transcribirse á su costa las parti
das sacramentales de matrimonio, en la 
forma prevenida y con los requisitos 
exigidos por el artículo 15 de la Instruc
ción de 26 de de Abril de 1889, sin perjui
cio de que la nombrada autoridad judi
cial proceda á lo que haya lugar, por si 
la resistencia de los mencionados Párro- 

1 Palma, Lanzarote y Gomera, con destino 
, á las enseñanzas siguientes: Tres de la 
’ de Aritmética y Geometría prácticas y 
¡ Elementos de construcción; tres de la de 
¡ Elementos de Mecánica, Física y Quimi- 
. ca, y tres de la de Gramática Castellana 
i y Caligrafía.
1 Todas estas plazas se hallan dotadas 
j con la gratificación anual de 750 pesetas 

■ cada una.
1 Para ser admitido á la oposición, se 
1 requiere ser español, haber cumplido 
1 veintiún años de edad y no hallarse in- 
¡ capacitado para ejercer cargos públicos, 
! circunstancias que habrán de acreditar- 

9 se antes de terminar el plazo de la con
vocatoria.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
del siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, acom
pañadas de los documentos que justifi
quen su capacidad legal,

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos,

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo que se advierte 

. para que las Autoridades respectivas 
i dispongan que asi se verifique, sin más 
¡i aviso que el presente.

Madrid, 3 de Mayo de 1913. —El Sub
secretario, A. Mendoza,

(Gaceta 5 de Mayo)

SECCION PROVINGIaT
Núm. 1092

O-obiemo Oí vi)
eos cayase bajo las prescripciones del 
artículo 144 del Código penal vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,20 
de Abril de 1913.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
(Gaceta 4 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

orden de esta fecha, se anuncia al turno 
de oposición libre la provisión de nueve 
plazas de Profesor de entrada, vacantes . 
en las Escuelas de Artes y Oficios de i

Secretaria.—Negociado 4.°
Cir c u l a r .—Teniendo que celebrarse 

los dias 11 y 12 del actual la carrera 
ciclista llamada «Vuelta á Mallorca» 
que organizada por D. Miguel Mesquida, 
se verifica este año por primera vez 
quedando incluidos en el circuito los 
pueblos que se detallan mas abajo, y 
comprendiendo este Gobierno la impor
tancia de esta manifestación deportiva 
cuya sola implantación merece plácemes 
y que de arraigar puede reportar benefi
cios a la provincia, no puedo menos de 
prestarle todo el apoyo posible, desean
do por otra parte evitar las desgracias 

• y accidentes á que puede dar lugar el 
| paso del grupo de corredores por los 

pueblos, no acostumbrados aun á esta 
clase de carreras. En su consecuencia 
llamo la atención de los Sres. Alcaldes 
de referencia, encareciéndoles procuren 
por cuantos medios estén á su alcance

M.C.D. 2022
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evitar la aglomeración de transeúntes 1 bles prestando apoyo á los organizado- 
en las calles de tránsito y en las carre- | res y á cuantos tomen parte en al mis- 
leras de su término, recomendando á | mo sea en una ú otra forma, dando pu
les conductores de carros procuren abs j blicidad á la carrera, haciendo saber 
tenerse de transitar á la hora probable f al vecindario las horas calculadas para

afioe anieriorde, debiendo el Ayantimleh- f earrido que aea dicho plazo, d o  
to de Alcudia, formular les económicas,

le

del paso de los corredores y que caso ■ el paso de los corredores, evitando la 
de absoluta necesidad lo bagan pasando * presencia de piedras y estorbos en las .
siempre por la izquierda de la carretera 
dejando libre la derecha para el cruce: 
que procuren tener personal facultativo 
y material sanitario dispuesto para aten
der á los accidentes que pudieran origi
narse y en fln que percatándose de la 
importancia del acto de que se trata 
procuren dar todas las falicidades posi-

calles comprendidas en el circuito y
tomando en fin cuantas medidas y pre
cauciones juzguen necesarias para evi
tar accidentes.

Palma 7 de Mayo de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Incanl

que no ee opongan á las anteriores mm- 
ciocadts, y remitirlas sin demora á esta 
Delegación.

Del resultado de las repetidas eobaetag, 
daran cuente el mismo día que se celebren 
el Alcalde y la Guardia civil, á esta Delega
ción, al Sr. Ingeniero Jefe de la Región 
(Lérida) y á la Ayundantia.

Palme á 5 de Mayo de 1912,—El Dele
gado de Hacienda, j. Ralo.

mitirá ningnes.
Binisalem é 5 de Mayo 1913. • 

calde, Andrés Jüliá.

id.
El Ah

8I Núin. 1084
Fijadas definitivamente las _ 

municipales de esta localidad correspon*
caenlig

dientes al ejercicio de 1912 con los do. 
cumentoe qae las jostificau, previa cen.

ITINERARIO DE LA GARRIRA VUELTA A MALLORCA
-------- -----------------

1

Tendrá lugar los dias 11 y 12 Mayo 1913

POBLACIONES QUE COMPRENDE
NOMBRE

DE LA CARRETERA

Hora de pase 
probable por cada 

población

g 
'85

e i o

Manacor.............................
San Lorenzo .....................
Artá....................................
Santa Margarita. , . . 
Muro...................................  
La Puebla..........................  
Por carretera Alcudia á. .

Pollensa. . . . 
Inca..................... 
Binisalem, . , 
Oonsell. . . . 
Santa Maria . . 
Pont d‘ Inca . . 
Palma . . . .

Palma.
Lluchmayor 
Campos. .
Santañy. . 
C'as Concos, 
Felanitx. .
Porreras. , 
Montuiri. , 
San Juan . 
Sineu. . . 
Petra. . . 
Manacor. .

Palma —Capdepera.
Id. Id. .

Artá —Inca. . .
Id, Id. . . .

Petra — Pollensa. .

8‘24 mañana,

Id. Id. .

9 
10'18 
10'38 
10*53

id. 
id. 
id. 
id.

en

•2

11'44 id.
12*53 tarde

Petra á Pollensa 23'800 y 
Alcudia de 41 al 49.

Petra — Pollensa. .
Palma— Alcudia. .

Petra

Id. Id................... 3'51 id.
Id. Id................... 4'3 id.
Id. Id................... 4'13 id.
Id. Id................... 4*43 id.
Id. Id................... 5'10 id.

Palma — Porto -Colom. 
Algaida — Santañy. . 
Lluch — Santañy, , .

9'10 mañana
9'50 

10'32 
11 
11'21

Id.
Id.

Id.
Id.

id. 
id. 
id. 
id.

Sineu — Baños Campos. . 2'40 tarde
Id. Id. Id. . . 3'4 id.
Id. Id. Id. . . 3'22 id.
Id. Id. Id. . . 3'40 id.

Lluch — Santañy, . . . 4'10 id,
Palma -- Capdepera. . . 4'40 id.

Núm. 1093
Secretaria.— Circular

Recuerdo á los Sres. Alcaldes, que 
no lo hayan verificado ya, el cumplí • 
miento de la Circular de la Inspección 
General de Sanidad exterior, inserta en j 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7221, refe- |

Núm. 1082 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección Facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io .— Primera» y segundas w» 
bastas de maderos.—En cumplimiento á lo 
dispuesto en el Reg amento para el régi
men d* la Sección facultativa de Montes de 
fecha 14 de Agosto de 1900 y en la R. O.

rente al cuestionario sanitario y estadía- ; 
tica demográfica sanitaria que con toda 
urgencia deben remitir directamente á 
dicho Centro Directivo, en observancia ___ _ „ ,
de lo que dispone el párrafo 3.® de la ; aprobatoria del Plan de aprovechamientos 
citada circular, y les ordeno, por la
presente, que dén cuenta inmediatamen
te á este Gobierno, de la remisión de 
los referidos documentos.

Palma 8 de Mayo de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

para el año forestal de 1912 á 1913 de fe
cha 9 de Agosto del año pasado, a propuesta

Núm. 1079 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Abril de 1913
Estado demostrativo de las enfermedades 

infecto-contagiosa a que han atacado á 
los animales domésticos en esta pro
vincia, durante el mes de la fecha.
Ninguna.
Palma 30 de Abril de 1918.—El Ins

pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

del Ayudante de la provincia he acordado 
que se celebren primeras subastas de ma
deras de los montee <La Victoria» y «San 
Martin» de Alcudia, el día, á las horas y 
bajo los tipos de tasación y demás condi
ciones que se expresan en el estado inser
to á continuación y si no dieran resultado 
positivo, que se celebren segundas, el dia 
y á las horas que indica el mismo estado, 
con las mismas condiciones y tipos de ta
sación.

En su consecuencia, el Alcalde de Al
cudia, remitirá edictos de anuncio á laa 
Alcaldías de los pueblos limítrofes, las 
cuales los devolverán cumplimentados á 
la de procedencia.

Dichas subastas tendrán Jugar en laa 
Cases Consistoriales de Alcudia, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Sindico y nna pareja de la Guar
dia civil. Y las condiciones que regirán, 
son las insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 7140 del afio pa
sado y lea particulares y especiales de

8
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. sur* del Señor. Regidor Síndico, se hice 
■ público que !ae miemae se haparán de 
■ manifiesto en la Seorelaiia de este Ayon-

a

temiente, por especio de quince días, el 
objeto de que cualquier vecino puede 
exeminerlas y producir las reolamacionei 
ú obeervacionea que estime por conve
niente; en la inteligencia de que, transí 
corrido que eea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Binisalem á 5 de Mayo 1913 — El Al
calde, Andiés Julié.

o
5

Núm. 1081 
AYUNTAMIENTO DE ALABO 

Anuncio,—Formado el repartimiento 
general por el Ayuntamiento y asociados 
de esta villa con sujeción á les disposi
ciones vigentes para cubrir el déficit del 
presupueeto municipal del corriente ejer
cicio, estará de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Sala Consis
torial da este Ayuntamiento por espacio
de ocho dias hábiles A contar 
día 7 del que rige.

Alaré 5 Mayo de 1913.—El 
Pedro J. Pul.—P, A. de la J. 
renzo Homar, oficial mayor.

deide el

Alcalde, 
M.-Lo.

Núm. 1083
ALCALDIA DE BINISALEM

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de eeta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1911 con loe do-
comentos que las justifican, previa cen
sura del Sr. Regidor Sindico, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-

N úm. 252
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes del 
Abril de 1912.
Sesión ordinaria, en 2.a oonvocalorli! 

del dia 3. - Se aprobó el acta de 1» in
terior.

Se acordó conceder permiso á D. Mi
guel Meequida Benejam para edificar una 
casa de nueva planta en un solar de li 
calle del Conquistador de esta C uded.

Se eco dó pes^ á informe de la Comí- 
eion da Policia Urbana varias instancÍBl 
solicitando hacer obras.

Se acordó nombrar nna Comisión com
puesta de los Sefioree D. Francisco For- 
cada y D. Joan Lluch para la repartioióo 
de limosnas de pan y en metálico é 1M 
familias pobres de esta ciudad en la vis- 
pera de las fiestas de Peecua Resurrección.

Se ecordó autorizar el Sr. Alcalde Pre
sidente pera que designe la persona qae 
ha de corfecoionar el pan que se ha de 
repartir en las fiestas de Resurrección.

Se dió cuenta da haber adjudicado el 
remate de las obras que han da efeolDBTBe 
en el Tinglado de la Pesoaderie, á fevor 
de D. José Lollch Jamet por el tipo de 
ciento ochante y seis pesetas.

Se acordó que las operaciones de vi- 
liarse los escusados estercoleros se em* 
píese á lee once de la noche.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acordó el pego da varias oofD,Bl 
con cargo á las capíialos correspondientes.

Sesión ordinaria, en 2.a oonvooatoriii 
del dia 10.—Se aprobó el acta de la 
terior.

Se acuerda dar un voto de greciee á i01 
Concejales Sefiores Forcada y Lluch P°r 
la rectitud y esorupuloeidad con que bic 
desempefiado en comeiivo en la repitb- 
ción de limosnas á las familias pobree en 
las Pascuas de Resurrección.

Se acuerda de conformidad con lo 'D' 
formado por la Comisión de Policia Ur 
baña conceder permiso á D. Jaime Serr< 
Ofila y D Bartolomé Fiorit CaBBBnove” 
para efectuar lae obras que tenían eolio1' 
tedas v .

Se acuerda nombrar ComieioDado ■ 
D. Antonio Salord Goflalone para 1» 6®^ 
dncoiÓD y preaentación de loe mozos ta- 
jetos á este Reemplazo ante la Oomiel" 
Mixta de Reclutamiento de esta P^o v ib 0^

Se dió lectura de una certa de la CoO1' 
pkfiia General de alumbrado por iOBti*^ 
que manifiesta conceder á eete Ay°D 
miento una rebaja del diez por oleo 
sobre lae facturas que se Je adeudan. 
Ayuntemienio acuerda quedar enterado-

Se acuerda el pago de varias oueD 
con cargo al capitulo de Imprevistos.

Sesión ordinaria, en 2.a coDVOcai°r’' 
del díe 17.—Se aprobó el acia de I® 
sión anterior,

Se dió cuenta de los expedientes 
prófugos instruidos en este ReemP1®*^ 
y se remitieron loe originales á Ja Cony 
sión Mixta.

Se acordó pagar varias onentae con
tamieoio, por espacio de quince dias, al ] á loe capitules correspondientes.
objeto de que cualquier vecino puede , Sesión ordinaria, en 2.* convócate
examinar as y producir lee reclamaciones 
ú observaciones que estimen por conve
niente; en la inteligencia deque, trios-

del día 24.
ruiuBcia, cu vvuvv—
—Se aprobó el acta de 1® 8

terior.
8e icoidó pwe é informe de le
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ílón de Policía Urbana ana íneianoia de 
p. Ad Io d ío  Bert-jcm Melfs pidiendo per» 
mieo pera rtformar la fechada de la casa 
número seis de la calle No Pasó de esta 
Ciodad.

Se acuerda á p opnesta del Concejal 
Sr. Caval!K’■ el arreglo de la ar ^puerta 
existente en los lavadoroe públicos del 
paseo de Seo Joan á canes del deterio
rado estado en que se *r>cae tra.

Se acnr-d» que loa fe olee públicos si
tuados en el mueile del puerto permanez 
can encendidos en las noches que el va
por correo sale pars Palme.

Se acuerda tomar en consideración una 
propuesta del Concejal Sr. Cavaller re
ferente á perputuar la memoria del insig* 
ne Cindadelano D. Pedro Martorell, Al- 
cslde que foé de esta Ciudad,

Se acordó tributar un cumplido voto 
de gredas al Sr. Alcalde D. Gabriel Sau- 
ra po¿ haber designado un departamento 
de eetae Oaaae Coosietorialee para archivo 
municipal,

Se acordó el pego de varias cuentas 
con cargo d los capítulos correspondien
tes.

El extracto que precede fué apro- 
hado en fisión cir co Jr nio último.

Clndtcels 10 c’e Rn ro da 1913, —P^r 
A. del A.—Sebastian Feb^er Secretario. 
—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Sama.

Núm. 2606
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre de 1912.
Sesión ordinaria del 4 Julio de 1912.— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó se mande construir un traje 

de verano para el Guardia Municipal.
El Sr. Alcalde puso en conocimiento 

de la Corporación que la Junta local de 
Instrucción pública había acordado ce- 
labrar los exáments el dia quince del ao- 
tual,

Se acordó que al formarse el presu
puesto para el próximo eño de 1913, se 
tenga presente se debe modificar la cuota 
qus pagan en e' arbitrio sobr# perros.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de una certa del Diputado 
t¡or Menorca Dr Llansó en la que acom 
P^fia la proposición que presentó al Con
greso relativa é la descentralización ad- 
^inistretiva de Baleares, se acordó por 
^nlmidsd telegrafiar al Sr. Prosidsnte 
d?l Consejo de Ministros para que se 
“igne apoyar dicho proyecto por ser de 
reconocida conveniencia económica para 
Menorca, como igualmente telegrafiar al 
deferido Sr. Llansó por su referido pro • 
yecto.

Se acordó nombrar á D. Miguel Pone 
^sta que como representante, de este 
ayuntamiento concurra al Aynntamiento 
?6 j ¿óa 60 !a ®Pr°bación del presupues- 
o de Tribunal del Jurado y Cárcel del 

partido.
b? acordó el pago de varíes cuentas, 
oesióu del dia 18.—Se aprobó el acta 
•* anterior.

Enterados de una carta de! Diputado 
P°r Menorca en la que manifiesta su 
8radeoimiento por la felicitación de este 
yontamiento por el proyecto de des- 

ent'■aligación administrativa de Baleares. 
^Debiendo pasar á Mahón el próximo 

0Q3iogo el Dr. Llansó se nombró una 
uiisión de este Ayuntamiento para que 

Veh ,rido dia Pa8e ó Mebón para felicitar 
Vii6 u eat6 81 expresado Sr. Llansó in- 

ó 100 PreBÍdentee de las Socieda- 
de esta localidad por si tienen á bien 

41a  1 L ^ko ecto en unión de la comí
o de este Ayuntamiento.

Qh 6 acordó que si en lo sucesivo el dia 
L COrr-aponda celebrar sesión es Do- 

ó fiee*a tendrá ésta efecto el dia 
■intenta,
t0^8®Pr°bó el extracto de loe acuerdos 
Mnn< por eate Ayuntamiento y Junta 

u^cipal durante el 4.° trimestre de 1911.
aProbó la distribución de fonndos 
el presente mes.

PifiLaC0r^ Acular a vitos eu las Com- 
<98 pr ,.pT58óa dentro del pueblo que

PtopieiiriQ8 de tenepofi coUndaníee 

sn caminos públicos cuiden de esbrczazlcs 
dúdente el mes de Agosto.

El Sr. Alcalde expuso le conveniencia 
óe que en la próxima sesión se formulara 
el programa para la fi sta del santo tltn- 
lar da esta pueblo que ha de tener lugar 
el d " 25 de Agosto próximo.

El Sr. Alcalde puso eu conocimiento 
de la corp oración que la Junta de Ins- 
trocc ón i ública habia quedado satisfecha 
del r soltado de los exámenes en estas 
escudas, lo que fué del agrado de esta 
corporación.

Se acordó arreglar la maquinaria para 
sacar agua del pozo del Matadero por 
hsbsr sufrido desperfectos,

Sesión dal dia 23.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron varias cuentas de recau* 
dación,

Se acordó el pago de una cuenta de 
material de escritorio.

Formados loe padrones de prestación 
personal y de perros, se acordó eu expo
sición al público por quince dias.

Se acordó comieionar á D. Lorenzo 
Mesquida para la entrega de mozos de 
este término á la zona de Reclutamiento 
de Meaorca.

Se acordó que la Junta de Instrucción 
pública adquiera ios premios para los 
niños.

Sa acordó anunciar por concurso los 
bailes de la fiesta cívica de este pueblo 
que tendrán logar el día 25 de Agosto 
próxima á cuyo efecto el Ayuntamiento 
acordó subvencionar con cien pesetas al 
concursante que ofrezca mejor programa 
de fiesta en el que deberán inolruirse va
rios números que se detallan.

Seaióa del dia 1,® Agosto.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Presentado uu muestruario para fue
gos artificiales se nombró una comisión 
de este Ayuntamiento pata que ínfo’'tne 
acaro el muestrario presente do y el de 
otras casas cual sea al más ventajo.

Presentado por la comisión respectiva 
el proyecto da presupuesto para el pró
ximo año de 1913 y habiendo resultado 
empate en e) nombramiento da un peón 
84 aplazó hasta la próxima sesión para to- 
msr acuerdo definitivo,

Sesión del dia 8.— Sa aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó ingresar en Tesorería el tér» 
oer trimestre por consumos.

Se acordó el pago á D, Juan Manent 
por una factura d.i un talonario para 
p estación personal importando pesetas 
4*00.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Juuta 
Municipal durante el primer trimestre del 
corriente año.

Puesto á discusión la gratificación qua 
ha de percibir al Veterinario para la ins
pección de carnes y procedido á la vota
ción resultó la de quinientas pesetas con 
la obligación de pasar tres dias semanales.

Por mayoría de votos se acordó nom
brar peón con el haber de quinientas cua
renta pesetas anuales,

Enterados de una carta del Sr. Presi
dente del Orfeón Mahonés para incluir
lo en las fiestas se acordó no ser posible 
por cuanto no había suficiente cantidad 
consignada en presupuesto.

Sesión del dia 16.—Si aprobó el acta 
de la anterior.

Examinado el proyecto de Presupuesto 
para el próximo año de 1913, y examinado 
por el Sr. Regidor Sindico, se acordó su 
exposición al público por término de 
quince dias para que se puedan hacer tas 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Enterados de una proposición suscrita 
por D. José Coll ofreciéndose tomar a su 
cargo la fiesta de este pueblo en la que 
adiciona varios números á los señalados i 
por este Ayuntamiento, sa acordó acopiar- r 
la en todos sus partes.

Se acordó el ingleso en caja de varias 
reclamaciones.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó que el dia 24 del actual se 

verifique una colecta para los pobres,
Se acordó enlad illar el patio de entra

da de la escuela de niños.
Se acordó anunciar la cobranza de s 

prestación personal y panos hasta 30 Sep- ■ 
tiemble próximo y que aquellos que en । 

dicho plazo no la bubic'nn hecho efectiva 
estarán obligados á verificarlo en trabajo 
y ee procede por vis íe spremio respec
tivamente,

Con motivo del ensanche del camino de 
Cousell se acordó construir la pared del 
camino con cargo al cápiíulo de expro
piaciones.

Se acordó se riegue la calle de San Luís 
el dia de la fiesta.

Sesión del dia 22. • Se aprobó el acta 
de la anterior,

Entetados de un oficio del Sr. Rec’cr 
da esta parroquia invitando á esta corpo
ración pata asistir á las fiestas religiosas 
del Santo Titular,

Ss acordó el pago al Ayuntamiento de 
Mahón por estanciae en aquel Hospital 
do los vecinos de este oueblo Francisco 
Olives Cardona y Tomás Sintes.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Sesídn del día 29.—Se aprobó el acta 
de la aht rior.

Eq íú .u -o h  de una faciuara de 250 ejem
plares relaciones de gastos, se acordó su 
pago.

Ss acordó anunciar la cobranza de con
sumos y arbitrios extraordin^iios del ter- 
car trimestre.

Sesión del día 5 Septiembre,—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Delegado para que se le informe como 
se oump’.e la Ley de Descanso Dominical, 
acordándose quede pendiente por ocho 
días.

Enterados ds un oficio de la Adminis
tración de Propiedades en la que mani
fiesta que en una relactóa dei Señor In
geniero de Minas existe en este término 
municipal la salinera denominada «Alean* 
fá,» acordándose se contaste á lu referida 
Adminiglrso ón, no existe dicha salinera 
ni ninguna otra.

Se acordó el ingreso en caja de varias 
recaudaciones.

Sa acordó el pago de varias cuentas de 
gastos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
lomados por esle Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el 2.° trimestre del co- 
niants año,

Sa acordó pagar el baúl que fué enterra- I 
da Cecilia Fábreges Peas pobre ds solem- * 
nidad, como también en lo sucesivo, se 
entíerren en nichos al ocurrir defunciones 
de pobres.

Se acordó autorizar á los vecinos de la 
calla Alemán Pedro Orfiia y Rafael Sínies 
para construir aceras en eus respectivas 
casas siendo el múrete á cargo del Ayun
tamiento.

Sesión dal dia 12.—Se aprobó el acta 
da la anterior.

Enterados de un oficio del Sr. Delegado i 
en el que interesa se vele por la salubri- j 
dad pública formulándose la contestación 
que sobre el particular debe remitírsele. 1

Enterados de haberse recibido aproba
dos los apéndices al amülaramíento de la r 
riqueza rústica y urbana.

Se acordó informar al Sr. Delegado que '! 
no se tiene noticia de infracciones á la 
Ley de Descanso Dominical,

Se acordó el pago da tres cuentas.
Sesión del dia 19,—Se aptobó el acta j 

de la anterior. I
Se acordó imponer el recargo munici- t<

peí dei 50 por ciento sobre cédulas perso- J 
nales y carruajes, automóviles y caballa- i*
nao de lojo: j

Se aco;dó el pago de dos cuentas im
portando en junto pesetas 130‘81.

Sesión del día 26.—Se aprobó el acia ' 
de la anterior.

Se acordó celebrar las sesiones á la hora 
de las veinte.

Se aprobó la distribución de fondos ‘ 
para el presente mee. -j

Se acordó el pago del tercer trimestre • 
á los empleados de este Municipio.

Be acordó conceder licencia por tres i 
meses ai tercer Teniente de Alcalde done I 
Juan Fanals que iosicita para asuntos j 
particulares.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinario del dia 4 Julio.— 

Puesteo á disoursión ia cuentas municipa
les oonsspondieutee al ejercicio de 1911, ¿ 
fuerón aprobadas por unanimidad en to
das sus partes, j

Sesión extraordinaria de! dia 19 Sep
tiembre.—Se procedió á la discusión del 
proyecto de presupuesto para el próximo 
año de 1913, el que fué aprobado.

Se acordó adoptar el medio de realizar 
los cupos del impuesto por medio de re
partimiento vecinal, correspondiente al 
ejercicio de 1913.

El extracto que precede fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión del dia 
14 del actual.

San Luis 16 Noviembre 1912.—Por 
A. del A. y J. M.—El Secretario, Juan 
Sintes.—V.° B.°—El Alcalde, P. A., 
Francisco Cardona,

Núm. 2712
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por es* 
te Ayuntamiento durante el mee de 
Octubre de 1912.
Sesión ordinarif del dia 2 en segunda 

convocatoria.—Leída y aprobada r.a an
terior, también lo fueron varias cuentas 
pTeeeniadas, Ss acordó fuese librada al 
Concejal Sr. Sner certificado del acta 
celebrada el veinte y cinco de Septiembre 
□Itimo, y al Sr. Amengual, otra certifi
cación comprensiva de todos los contri
buyente que no conformándose en la 
cuota que les fué impuesta en los repar
tos de Consumos de 1910, 1911 y 1912, 
recorrieron en alzada ante la Superioridad 
con expresión de la cuota que les fué 
asignada y baja acordada, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 9 en segunda 
convocatoria.—Laida y aprobada la an
terior, se acordó y aprobó la distribución 
de fondos del presante mee, ee acordaron 
varios pagos y se aprobaron varias cuen* 
tas, declinando los Sres, Crespí y Fiol 
la responeabilidas que podían caberles por 
la falta de pego del Contingente provin
cial puesto que no ee activa la recauda
ción de Consumos, llamándole la aten
ción para que no ordene pago alguno de 
los gastos diferiblss ó voluntarios que no 
estén satisfechos los de pago inmediato, 
contestando la Presidencia que tiene for
mado el expedieute de apremio siendo 
culpa del agenta ejecutivo eu demora, 
pero que la semana próxima ee procederá 
á la ejecución de los morosos y ss levan
tó 1a sesión.

Sesión ordinaria del dia 16 en segunda 
convocatoria. —Leída y apiobada el acia 
anterior, se acordaron varios pagos, y se 
concedió permiso á D. José Ramís y Costa 
para dar mayor altura y revocar la pared 
del corral de eu casa calle de Cosita y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23 en segunda 
convocatoria.—Laida y aprobada la an
terior, diese por enterada la Corporación 
del acuerdo tomado por la Junta Admi
nistrativa de Liento en la sesión del diez 
y seis del actual, se acordó abrir infor
mación para acreditar la propiedad de 
una tumba del Cementerio de esta villa 
solicitada por D. Mariano Olí ver y Va- 
Hespir, se r.cordó qua I* Comisión de po
licía lü.al pase á examinar una pared de 
una finca de Juan Miralles y Gomila por 
si ó no debe autorizárseles para darle mayor 
altura, y que los propietarios de los terre
nos lindantes con el torrente del, «Fosar» 
que han extraído las tierras de su canee, 
lo verifiquen también de las piedras par» 
no estorbar la corriente de las aguas y ee 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30 en segunda 
convocatoria.—Leída y aprobada la an
terior se acordó pasasen á Jas respectivas 
Comisiones de policía rual y urbana va
rias solicitudes para realizar obras y se 
nombraron á ios Sres. Alcalde y Secreta
rio para asistir á la reunión que tuvo lu
gar en ei Consistorio del Ayuntamiento 
de Palma para elevar una exposición del 
Gobierno en súplica de que se extisndan 
á todos loa pueblos los beneficios de la 
supresión del impuesto de Consumos y 
se levantó ¡a sesión.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de ayer.

Siueu 28 Noviembre de 1912.--El Al
calde, Antonio Frae.— El Secretario,, 
Mateo Barceló.
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Núm. 717

D. Julio de Torres y Gisbert, Jue» de 
primera insíuncia del dt*íriío de la 
Lonja.
Hsgo saber: Que por ante la Secretaría 

del que refrenda se ha incoado expedien
te á solicitud de D. Pedro Antonio Ra
llón y Frau vecino de la ciudad de Soller, 
á fio de que cumplidas iodae las formali
dades legales se declare justificado el do
minio pleno á favor del mismo solicitan
te de la finca que á continuación se des* 
oribe y se acuerde su inscripción en el 
registro de la propiedad,

Gua casa ruinosa, compuesta de botiga 
número veinte y cuatro y zaguán con pi
so principal y porche número veinte y

ioe ireos.—Julio de Torres.—Ante mi, 
Amonio Tomás.

eeie de la calle 
esta ciudad, cuya 
puede expresarse 
dámete, y linda

del General Barceló de 
medida superüoial no 
ni siquiera aproxima- 
por la derecha, eniran-

do, con casa de D,a Antonia Sastre, por 
la isquiarda con la de D. JuanPizáy 
por el fondo con la de D. Juan Villaion- 
ga, vale ochocientas pesetas y se halla 
libre de todo gravámen.

Al formular b u solicitud el antedicho 
D. Pedro Antonio Bullan manifestó que 
le pertenecía la descrita finca, á saber: 
una tercera parte, por herencia de su 
abuelo materno Pedro Antonio Frau y 
Rulláo, fallecido día trece Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho, otra tercera 
parte, por cesión qua ie hizo su padre 
Guillermo Rullán y Frontera, y la res* 
tanta tercera parte por cesión que tam
bién le hicieron Antonia Frau Aicover y 
sus hijos Pedro y Magdalena Reus y 
Frau, quienes la habían adquirido como 
herederos de su padre Gaspar Rdua y Pas
cual fallecido en diez y nueve Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro; y 
dichos Pedro Antonio Frau y Puig, Gui
llermo Rullán y Frontera y Gúspar Reus 
y Pascual, poseían dicha fiuca por com
pra á D.a Teresa Mulet y Ramis y sus 
hijos D.a Maris, D. Pedro, D. Salvador 
y D.e Carmen Suau y Muiet en escriiura 
de veinte y ocho Agosto de mil ochocien
tos sesenta y ocho ignorando si se elevó 
á pública y ante que Notario y para jus
tificar el dominio de la referida finca 
ofrece información de testigos con cita
ción de las personas que se expresan en 
la suplica de dicha solicitud de fecha tres 
de los corrientes.

Y comunicado el expediente al Ministe
rio Fiscal ha recaído la siguiente

«Providencia: Juez Sr. Torrea.—Palma 
diez y siete Febrero de 1913.=Se ha por 
evacuada la comunicación confaiida al 
Ministerio Fiscal y arregladamente á lo 
dispuesto en el articulo cuatrocientos de 
la Ley Hipotecaria, se admite la prueba 
testifical propuesta por la parle instante 
y las que se ofrezcan por la misma, por 
loe interesados que se citaron ó por el 
Ministerio Fiscal en el término de ciento 
ochenta dias y se convoca a D.8" Teresa 
Malet y Ramis y demás que se detallan 
en lo principal del anterior escrito de tres 
del que rige, y á todas las personas igno
radas á quienes pueda peijudicar ¡a ins
cripción de dominio soncHada por medio 
de edictos que se fijaián en ios parages 
públicos de coBiumbre y se insertarán tres 
veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á fia de que compadezcan si quie
ren alegar su derecho, expidiéndose para 
ello ios correspondientes duepachoe. Lo 
mandó y firma el 8r. Juez: doy fé=aTo- 
rres*Ante mi, Antonio Tomás».

En so virtud y para que sírva de noti
ficación y citación en forma a D.a Teresa 
Mulet y Ramis y sus hijos Mona, Pedro, 
Salvador y Gármen Suau y Muiet su he
rederos sucesores ó causa-habientes ca
so de haber fallecido; a Pedro Automo 
Frau y Puig, Guillermo Rmlan y Frome-

Núm. 1076
D, Antonio Bergali y Maig, Juei de gri- 

mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud del presente edicto que se 

■ expide en méritos de lo acordado eu pro
veído dé tuy dictado a solicitud ael P.o- 
cu ador D. Gibriei O tila a nombre de la 
Sucursal del Banco de España en Paima 
de Mallorca, en la Sección 2.a de los autos 
juicio de quiebra de la Sociedad «Aogio- 
Españoia» de Motores, Gasógenos y Ma
quinaria general (antes Julios G. Nevilie), 
se ha dejado sin efecto el señalamiento 
hecho para el día diez y seis de Mayo pró
ximo y hora de las diez para la subasta 
de los bienes que se dirán, y señalado de 
nuevo para que tenga lugar la subasta y 
remate de los tales bienes, el dia cuatro 
de Junio próximo venidero y hora délas 
once, en la Sala audiencia de este Juzga
do, por los precios de sn respectivo ava
lúo y con las condiciones que se expre
sarán.

Ua baque á vapor nombrado «G jóa», 
de casco ue hierro, de veinte y doe metros 
cincuenta cemímetros de eslora, cuatro 
metros de manga y dos metros quiaienloe 
miümeiroe de puntal, con caldera hori- 

< zontal tubular llama á retorno, máquina 
Compaunt con rancho de tripulación y 
cámara de oficiales; en cubierta cocina y 
puente cerrado de plancha de hierro con 
su correspondiente brújula, y á proa mo- 

. linete á vapo/; tiene tres anclae oe uña 
' leversible con cuatro grilletes, cadena y 
, b u s acccBonoB Bon: un palo de hierro con 

jáicias de alambre, b u  puntal de hierro, 
- aiete garruchas de hierro de varias dímen-

I

mensicues, un gancho para remolque, dos 
ventiladores de plancha de hierro, una 
hélice de bronce para repuesto, cuatro 
defensae de corcho, una cangreja, uu fo
que, una escandalosa y maniobra corres
pondiente, un bote de madera de tres me
tros eslora con timón y dos remos, dos 
baldes madera, dos bombillas patente de 
mano, los faioles correspondientes de 
siiuaciÓ3 y tope con las luces reglamen
tarias, un piego de llaves y herramientas 
para el servicio del buque y varias piczue 
de recambio. Justipreciado todo ello en 
junio en la cantidad de setenta y cinco 
mil pesetas.

Dos chalanas capaces cada ana de ellas 
para el trasporte sobre cubierta de cinco 
toneladtiS de peso, jastípreciadas eu seia- 
cieutas peeotas cada una, total mil dos- 
cientae peseiae.

Unos diez mil kilógramoa de hierro 
funuido á cinco céntimoa de peseta ei kí- 
iógramo, en quinientas pesetas.

Unos veinte y seis mil BeiBCientos cua
renta y dos kilogramos hierro forjado en 
barras, á diez céutimoa de peseta el kuó- 
g<amo, en dos mil seiscieutas sesenta y 
cuatro pesetas.

Unos seis mü kilógtamos hierro forjado 
en planchas y fondos estampados, á 
quince céntimos de peseta ano, en nove- 
oientaB pesetas,

Unos cuatro mu kilógramoa hierro for
jado viejo, a tres céntimos de pesetas el 
kilogramo, en ciento veinte pesetee.

Las tejas, losas y eillareB exisientes en 
la «Angio-Española», en su parte exte
rior, justipréciauas en ciento veinte y 
cinco pesetae.

Diez toneladas de madera de enaína, á 
treinta pesetas ie tonelada, trescientas pe 
setas.

Ocho toneladas de leña de diferentes 
ciaBee a quince pesetas la tonelada, ciento 
veinte pesetas.

Condiciones dt la subasta

I tajosa, oabierlo qae sea dicho tipo. Una 
vez adjudicado el remate se hará entrega 
al comprador de loe efectos rematados 
prévia consignación del precio en la mesa 
del Juzgado, siendo de cargo de los com
pradores los gastos é ímpueatos qae oca
sione el remate.

La eabasta y remate antedichos tendió 
lugar ei día y hora señalado ante el Jotz 
y tiecreiano y con asiBLeucia aei br. Co
misario de la quiebra eo la Sala audiencia 
del Juzgado de primara Instancia de este 
Partido,

Dado en Mahón á veintinueve de Abril 
de mil novecientos trece.—Antonio Ber
gali.—P. S. M.—Joan Rípoll.

Núm. 1077
Juzgado de primera instancia d instrac- 

ctón de Inca.
Anuncio. — Por el presente se hace 

saber: que en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 31 de la ley del Jurado < 
de 20 Abril de 1888, queda señalado el ; 
día veintiséis de loe corrientes, a las doce í 
horas, para proceder ai sorteo de loe seis j 
vocales que bajo mi presidencia han de 
constituir la Junta de este partido, qne * 
dicho articulo previene.

Inca tres Muyo de mu novecientos trece, 
—Francisco de P. C^plin,—Ei Secretario. 
Juan Blbot.

Núm 1078
Don Mariano de Qáceres Martínez, Juez 

de instrucción del Partido de Ibiza.
Por la presente iequi8it?riB se cita y 

llama á José Planeiis y Serra (a) de Can 
Pou, hijo de José y de Euiaña, casado, 
labrador, de veinte y un años de edad, 
natural y vecino de San Mateo y en la 
actualidad ausente y en ignorado parade
ro, para que en término de quince díae ó 
contar desde la mseición ae la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado ai efecto de recibirle indaga
toria y notificarle el auto de pioceBamicn- 
to dictado contra éi y otros en la causa 
que 8d lea Biguá por el delito ae suplanta
ción, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Por tamo; ee encarga á las Autoridades 
é individuos de te policía judicial proce
dan a la busca y captura del referido pro 
cesado y conseguido io conduzcan á ¡a 
pasión preventiva de este Parudo á dis
posición de este Juzgado.

loiza tres de M«yu de mil novecientos 
irece. — Mariano ae Cacares. — Por b u  
mandado. —Vicente Juan.

Bosch ausentes en ignorado paradero 
dentro del término de nueve dias que j 
efecto les faé concedido para que compi. 
recieran en los autos personándose en for. 
ms, se tiene por Bousada la rebeldía y 
practiqueseles an segundo llamamiento 
en la misma foima qne el anterior, lefia, 
lándoles para que eomparezcao la miud 
d 1 té mino aniee fijado. Lu mhUdó y fif. 
ma ti S . Jmz de puñera mstencm üe^. i 
te Distrito de la Lonja de que doy fé*ác, I 
tonio de GáceresauAnte mi.=F<aticuoo 
Rubí, oficial auxiliare.

En su virtud y para qne sirva ds noti. 
fioaoión y emplazamiento en forma ó leí 
referidos Catalina y Matías Bosch, se ex
pide la presente cédula, previniéndolei 
que sí no comparecen dentro del nneyo 
plazo que les ha sido concedido, les pira
rá el perjuicio á qne haya lugar en de
recho.

Palma de Mallorca á veinte y eele Abril 
de mil novecientos trece—P. 1. dei 8eon- 
tario, D. Antonio Tomás.—-Francisco B» 
bí, Oficial Mayor,

Núm. 1088
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirle 

parj tes atenciones del referido Eaiable- | 
cimiento durante el mee de Junio próxi
mo las especies de artículos que á cooli- 
nuación ee expresan; ee señala el día 3 dil 
mismo para que les peieonas que deseen 
interesarse en dicho servicio puedan en 
la Jefatura adminiBlraáva de esta PiiM 1 
presentar 188 proposiciones con muesirtl 
de ariíouloB que deseen vender y que 
han de reunir las condiciones de bueni 
calidad requeridos para el eummislro y 
con los precios de eiios comprendan los 
gastos ó sea obligarse a poner loa artion- 
loe que of eeonn al pié de ios aimaceoei 
de dicho Establecimiento,

Mahón 3 Mayo de 1913,~Ei Jefe Ad* 
minibtrenvo, Francisco F. Izquierdo 
AbasCal.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id, mineral, id, vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azacnrihoB, Dizco- 
Ohoe, café, carbón vegetal ae encina, 
id. de cvk, id. mineral, chocolate, chuie- 
tae, dulces, gallinas, gai banzos, huevos, 
jaoón, jamón, leche do vacas, itñ», maD’ 
leca, pasta, patetas, pesoauo, queso, tot' 
ñera, locinu, velas de esperma, Vio° 
común, id. generoso é id. Jotez,

Núm. 1085
Núm 1087

_ _ Los bienes antes mencionados y que
ra y Gaspar Bous y Pascual y a Antonia : han de ser objeto de la subasta, estarán 
Frau v x ixcxxim v  ana hiina P-rtm v M..<y- de manifiesto eu el local donde se haiiau,Frau y A cover y sos hijos Pedro y Mag
dalena Bous y Frau y caso de haber fa- l
¡leoido Boa herederos, soceaoree ó causa* I

ó 86a eo el a no conocido por «Goe Non»
d ú o iioicucívc, ouuoovica u uauBa- * de fcSia Ciudad, para qge puedan exami- 

habientes, y a las demás personas que se i nanos á su saiihfaccióQ antee de la subasta.
crean con derecho a dicha tinca ó puedan 
tener alguno real sobre la midma, cuyos

Para tomar parte en la subasta deberán 
los liciladures depositar piéviameuie en

domicilios se ignoran; expido el presente f la mesa del Juzgado el diez por ciento 
edicto previniéadpteB que si no compa- i efectivo del valor de loe bienes que sirve 
recen dentro del indicado plazo de ciento ; de tipo para la subasta. No se admitirá 
ochenta días las parará el perjuicio á que ¡i postura que no cubra el tipo ajado en la 
haya lugar en derecho. , tasación, y se adjudicarán dichos bienes

Palma veinte Febrero de mil noveoien- á loe UcHadoree que ofrezcan la mae ven*

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO

Por ante el Juzgado ds primera instan
cia del Distrito de la Lonja de esta capitel 
y Secretaria de D, Amonio Tomas pende 
juicio civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía en méritos de 1a demanda produ
cida á nombre de Bartolomé Gaaep y 
Ohver vecino dei término de este capital 
a fin de que en definitiva ee declare la 
prbsnnc.ón de muerte de Catalina y Matías 
Boach y Gaaep, hijos de Jaime y de Golo- 
ma, que se ausentaron de Mallorca hace 
muchos aüoe, sin que desde entonces se 
haya tenido noticia aiguna de su parade
ro; con citación y emplazamiento de los 
miemos hetmanes Bosch y del Mimsierro 
fiscal; admitida dicha aemaaua, se confi
rió trneiado con emplazamiento ó ioe de
mandados para que dentro ae nueve días 
improrrogables comparecieran en ios an» 
ios persouánaose eu forma, cuyos nonti- 
camón y empiasamieuto reepecto á loe 
repetidos hermanos se practicó por medio '■ 
de céania qae, ademes de publicarse en 

! los sitios de costumore ae eeia Capital, Be . 
• íuaertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae la pro- ! 
t viucia correapunaiento ai aia veinte y i 

cinco de Marzo último y en la Gac<ta de • 
| Madrid de diez de ios corneniee, y ^or no ¡ 
■ haber comparecido ninguuo ae euoe den- । 
I tro dicho plazo, a soUcnud dei a emendan- j 
; le ha recaído la providencia del tenor, ; 
; siguiente:
k «Pamia veinte y cinco Abril,de 1918.= , 
> Por no haber comparecido ninguno de i 
í ivs doe demaoaadoe Uetmoa y Manig L

REQUISITORIAS
Molina Barga Francisco, (») d* Blábal, 

h¡jo de Pedro Juan y de M»ií», 
ral de Mario (BsleareB), ae estaao soitáí0» 
de oficio panadero, de 22 añas de edad, 
señas personales y particulares se igo°' 
ran, domic liado últimamente en 
se ignora au actual paradero, procesado 
por faita de concentración; compareoeía 
en el plazo de tiemta días ante el Jue( 
íasti actor dei Regimiento do lufauio^* 
de laca n.° 62, De Miguel L.ooera Gc*sP 
en eeta plaza,

Dado en laca a 4 ds Mayo de 1913<^ 
El 2.® Teniente Juez instructor, Migo8 
Llobera.

Núm. 11)86
Seguí Campomar Antonio, h jo de AO' 

tomo y de Mario, uatUíai de Podeí^11 
provincia de Baleares, de estado 
de oficio jornalero, de veinte y dos a^0 
de edad, so estatura un metro aeiscieo10 । 
trece midmatros, procesado por no 
berso presoniádo a la conceouacióu, , 
b u  destino a Cuerpo; comparecerá eu 8 
término de treinta dlae, unte el 
Tómeme Juez metraclor, dei Eaoaaih0 
Oazadoiea de Mallorca número uno, 
Po d io Polen Muñoz, do guarnición 8 
Palma ae Mallorca (Baleares). ,

Palma cinco de Muyo do mil noveo^^ 
tos trece.—Ei primer Teniente Jaez i08 
íructor, Pablo Patea.

PALMA,-—Es o ü e l a  -TiPUGitAi-’í^
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